
ANUNCIO de 28 de junio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 194/2009, en materia de salud pública. (2010082470)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifica-
ción de la resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer
en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Badajoz
del Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta, Avenida
Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para cual-
quier información que precise.

Mérida, a 28 de junio de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

194/2009 Alejandro Coronado Reglamento (CE) n.º 852/2004. 1.450 €
Carrillo Real Decreto 1137/1984. 

arts. 8.8, 8.11, 8.13 y 8.15 y 
arts. 11.3.b) y 11.3.c)

• • •

ANUNCIO de 28 de junio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 291/2009, en materia de salud pública. (2010082476)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de la resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre).

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer
en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud.

Viernes, 16 de julio de 2010
18947NÚMERO 136



Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Badajoz
del Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta, Avenida
Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para cual-
quier información que precise.

Mérida, a 28 de junio de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

291/2009 Gestiones e Inversiones Reglamento (CE) n.º 852/2004, 3.001 €
de Vending 24 Horas, SL art. 6.3; Real Decreto 3484/2000,

art. 5

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente sancionador n.º S/139-2010. (2010082493)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica a la
anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesto en
el tablón de edictos.

Denunciado: D. Francisco José Prieto Román (Titular Establecimiento Alcazaba).

Último domicilio conocido: C/ General Ezponda, n.º 3-1.º C. 10003 Cáceres.

Expediente n.º: S/139-2010.

Normativa infringida: 

— Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y del Ocio de Extremadura (DOE núm. 35,
de 22 de marzo), artículo 8.1.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y del Ocio de Extremadura (DOE núm. 35,
de 22 de marzo), artículo 22.1.

Posible sanción: treinta mil un euros (30.001 €). 

Plazo de presentación de alegaciones y documentación: diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el DOE. 

Viernes, 16 de julio de 2010
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